
   

PROGRAMA DE PRÁCTICAS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

EN EL EXTERIOR PARA ARGENTINOS/AS  

Plazas para proyectos dirigidos por investigadores/as de REDES del Programa RAICES  

 

Documento base 

 

I. BASES Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

A. Proyecto 

Título  

Área/s de investigación  

B. Investigador/a principal (debe pertenecer a una RED del Programa RAICES) 

Nombre y apellido  

Institución de trabajo  

Otras afiliaciones  

C. Plaza/s 

Cantidad  

Perfil/es buscado/s 

(estudiante de 

grado/maestría/doctorado/pos

doctorado, otro)  

 

Requisitos (campo/s de 

estudio, habilidades)  
 

D. Características de la práctica 

Descripción de actividades  

Descripción del grupo de 

investigación 

 

Modalidad (part-time o full-

time)  
*Se recomienda indicar cantidad mínima 

y/o máxima de horas semanales o régimen 

 



   

de dedicación (exclusiva, semiexclusiva o 

parcial) 

Duración  

E. Compromisos del/de la investigador/a principal 

El/la investigador/a principal asegurará al/a la practicante un espacio de trabajo y todos los 

recursos necesarios para el desarrollo de las tareas que le fueran encomendadas. De requerir 

el país de destino una visa para la realización de la práctica, el/la investigador/a principal 

llevará adelante las gestiones necesarias para que la institución receptora provea al/a la 

practicante de la documentación y/o información necesaria para su trámite.  

Terminada la práctica, el/la investigador/a principal realizará un informe final en el que 

constarán las actividades llevadas a cabo por el/la practicante y su desempeño. 

 

 

 

II. FINANCIAMIENTO DE LA PRÁCTICA 

Sin perjuicio de los compromisos presupuestarios asumidos por el/la investigadora/a principal 

y/o la institución receptora, el MINCYT subvencionará los pasajes y un subsidio para cubrir 

gastos parciales de manutención de los/as pasantes durante los meses que dure la práctica. Las 

instituciones de origen costearán un subsidio complementario para atender dicha manutención. 

El financiamiento de toda extensión de práctica corresponderá exclusivamente al 

investigador/a principal y/o a los/as practicantes. 

 

 

III. SELECCIÓN DE CANDIDATOS/AS 

El proceso de selección se compondrá de tres etapas: 1) las instituciones de origen convocarán 

internamente, examinarán las postulaciones recibidas y remitirán sus candidatos/as al 

MINCYT; 2) el MINCYT, a través del/de Comité/s Evaluador/es conformado/s al efecto, 

analizará las candidaturas presentadas por las instituciones de origen y elevará al/a la 

investigador/a principal una terna por plaza; 3) el investigador/a elegirán de dicha terna al/a la 

ganador/a.  

En todas estas instancias se elaborará un orden de mérito en base a los antecedentes académicos 

y/o profesionales presentados por los/as interesados/as y se buscará asegurar una adecuada 

representación federal y de género. 

Ante la falta de postulantes o en el supuesto de que ninguno/a se ajuste acabadamente al/a los 

perfil/es buscado/s, el concurso podrá declararse desierto. 

 

 

 

 



   

IV. CONDICIONES DE TRABAJO 

La práctica se desarrollará de conformidad con un plan de trabajo acordado entre el/la 

practicante y el/la investigador/a principal. El trabajo y, en particular, el aspecto relativo a la 

propiedad intelectual de todo lo producido en su marco, estará sujeto a las normas de la 

institución receptora y del país de destino.  

 

 

V. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

El MINCYT designará un agente para controlar la adecuada ejecución del programa, y el/la 

investigador/a principal proveerá el contacto de un representante de la institución receptora 

encargado/a de cumplir el mismo fin. 

 

 

 

 

----------------------------------------------- 

  Firma del/de la investigador/a principal 
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